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ORDENANZAS 
RÍO TERCERO, 12 de diciembre de 2013 

ORDENANZA Nº Or 3674/2013 C.D. 
Y VISTO: La solicitud de radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, presentada por la empresa ID 
S.R.L. representada por sus socios gerentes Ing. Hernán Gerardo FARRANDO, Arq.  Jorge Daniel RISSO 
PATRON e Ing. Juan Manuel FERREYRA. 
Y CONSIDERANDO:Que presentaran el proyecto productivo a desarrollar consistente en la producción 
metalúrgica. 
Que la Dirección de Gestión Ambiental, no tiene objeciones respecto a la actividad a  desarrollar en el Parque 
Industrial, conforme el proyecto presentado. 
Que la Municipalidad cuenta con predios disponibles para asentamientos de estas características en el Parque 
Industrial Leonardo Da Vinci. 
Que a partir de la solicitud de terrenos en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, se ha suscripto con el 
Departamento Ejecutivo Municipal un Preconvenio de Radicación-Acta de Compromiso, en la que las partes han 
acordado los compromisos que asumen a los fines de posibilitar la radicación en el predio del Parque generando 
y favoreciendo el desarrollo económico local. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDESE el Preconvenio de Radicación – Acta de Compromiso para la Radicación en el Parque 
Industrial “Leonardo Da Vinci”, suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la empresa ID S.R.L. 
CUIT Nº30-71229675-1, con domicilio en General Paz 187 de la ciudad de Río Tercero, representada por sus 
socios gerentes Ing. Hernán Gerardo FARRANDO – DNI Nº26196765, Arq.Jorge Daniel RISSO PATRON – DNI 
Nº25120321 e Ing. Juan Manuel FERREYRA – DNI Nº24457166, el que forma parte de la presente Ordenanza, 
en el lote de terreno que se describe a continuación: 
Ubicación: Calle Ing. Luis Augusto Huergo Nº1551 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El 
Salto, Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 107  P 009 
Datos Oficiales: Mza. D Lote 32 
Dimensiones: 50 m x 50  m  
Superficie: 2.500 m² (Dos mil quinientos metros cuadrados) 
Colindancias: Norte: Calle Ing. Luis Augusto Huergo 

Sur: C 03 S01 M107 P19 y 20 Mza. Of. D Lotes 8 y 9  
Este: C 03 S01 M107 P10 Mza. Of. D Lote 33   
Oeste: C 03 S01 M107 P08 Mz. Of. D Lote 31  

Cuenta Nº: 3301-19582776 
Titular Registral: Figura a nombre de la Municipalidad de Río Tercero Dominio Nº24298 Folio 33664 Tomo 135 
Año 1980 – Lote que surge del plano de Unión y Loteo confeccionado por el Agrimensor Delfor D´Imperio 
M.P.220, visado por la DGC según Expte.Nº0033-02393/82 inscripto en el Registro de Propiedades al 
Nº115315/16/17/18 y 19 Planilla Nº5/17, 6, 7, 8, 9 y 10 de fecha 19 de agosto de 1982. 
Art.2º)- De conformidad a lo establecido en la Ordenanza NºOr.1566/98-C.D. Reglamento Interno del Parque 
Industrial Leonardo Da Vinci  en su artículo 16º y cláusula primera del Preconvenio de radicación suscripto, la 
actividad objeto de la donación de predio que se efectúa consistirá en “Industria Metalúrgica”. 
Art.3º)- OTÓRGUESE a la empresa las exenciones previstas en la Ordenanza NºOr.3589/2012-C.D. artículo 
162 inciso l y artículo 192 inciso f. 
Las exenciones sobre la Tasa de Servicios a la Propiedad que fueran de aplicación operarán a partir de la 
adquisición o adjudicación, siempre que se ejerza actividad productiva en el predio. Habiendo transcurrido un 
año del acto de cesión sin que haya comenzado la actividad productiva (excepto prórroga formalmente apta), 
decaerá todo beneficio con efecto retroactivo a la fecha de adquisición o adjudicación. 
No gozarán del beneficio los titulares dominiales que no ejerzan a su nombre o asociados con terceros actividad 
productiva. 
La exención que fuera de aplicación sobre la contribución sobre la actividad comercial, industrial y de servicios 
operará a partir del inicio de la actividad productiva. Si la habilitación correspondiente se tramitara con 
posterioridad al inicio de las operaciones, amén de las sanciones que pudiere corresponderle, perderá el 
beneficio por el plazo que medie ente la iniciación de las actividades y la fecha de habilitación. 
El cambio en el nombre o razón social y en la participación del capital de los titulares no renovará el beneficio. 
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La renovación del plazo del beneficio sólo operará cuando el inmueble haya sido desafectado por la 
Municipalidad y adjudicado para una explotación que no sea continuadora de la anterior. 
La condición de moroso en cualquiera de las tasas y contribuciones que como contribuyente o responsable 
constituyan obligaciones para con la Municipalidad hará pasible al adjudicatario de la pérdida de los beneficios 
impositivos otorgados en el marco de la promoción de actividades productivas. 
Art.4º)- La exención que se acuerde a la empresa, no la libera de cumplimentar con todos los requisitos 
establecidos para su habilitación y funcionamiento, los que deberán ser efectuadas de conformidad a las 
Ordenanzas y demás dispositivos vigentes. 
Art.5º)- Ante la falta de cumplimiento del cargo que se establece en la Cláusula primera del Acta de 
Compromiso, queda facultado en el Departamento Ejecutivo Municipal para proceder a la rescisión del 
Preconvenio y a dejar sin efecto la donación que por este acto se efectúa. 
Art.6º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de 
diciembre del año dos mil trece.- 
DR.JORGE ALBERTO MECATTI – PRESIDENTE C.D. 
SRA.NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1382/2013 DE FECHA 16.12.2013 
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RÍO TERCERO, 12 de diciembre de 2013 

ORDENANZA Nº Or 3675/2013 C.D. 
Y VISTO: La documentación perteneciente al fraccionamiento de la propiedad de Carlos Andrés PELLEGRINO 
(CUIL/CUIT 23-29926543/9) y Maria Virginia PELLEGRINO (CUIL/CUIT 27-31248165/6) presentada por la 
Apoderada Maria Sol MARIN (CUIL/CUIT 27-27717287/4) según Poder Especial de administración otorgado por 
los propietarios.  
Y CONSIDERANDO:Que los propietarios han cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ordenanza 
N* 263/86,  
Que la superficie correspondiente a Espacio Verde y Espacio de Reserva para Uso del Estado Municipal o 
Provincial se encuentra en trámite de donación efectuada en base a mayor superficie por la titular anterior del 
predio Sra. Ilda Elena CARRE DE MARIN – L.C. Nº2486076 
Que a exigencia de la Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba en la Ordenanza de aprobación de Loteo 
debe quedar explicito que todas las calles incorporadas al Dominio Público Municipal, están abiertas y liberadas 
al tránsito vehicular. 
Que los propietarios han solicitado que el destino de los lotes se especifique para el asentamiento de vivienda 
familiar, quedando expresamente prohibido edificar galpones, depósitos, talleres de cualquier tipo o industrias. 

 Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- Apruébese el fraccionamiento de la propiedad de Carlos Andrés PELLEGRINO (CUIL/CUIT 23-
29926543/9) y Maria Virginia PELLEGRINO (CUIL/CUIT 27-31248165/6), con domicilio en calle Vieytes Nº2146 
de la ciudad de Córdoba, presentado por la Apoderada Maria Sol MARIN (CUIL/CUIT 27-27717287/4) según 
Poder Especial de administración otorgado por los propietarios, que  se describe a continuación: 
Lote 15 de l a Manzana 115:  
Ubicac ión:  Cal l e Ramón  Mestre,  Pueyrredón,  F e l i pe Va rela  y  Ca r los  M.  de Al vear Ba rr io  
Mar in  Maroto  de la ciu dad de  Río  Tercero , Depar tamento Tercero Arr iba, Pc ia.  De 
Córdoba.  
Desi gna ción  Catast ral :  C 03 S 01 Mz 115 P 015  
Desi gna ción  Of i c i a l :  Mz 115 Lote15  
Dimensiones:  164 ,00 x 135,13 m.  
Superf i c i e:  2 ha  2154,03m² (Dos hectárea s dos mi l  ci ento ci ncuenta  y cuat ro metros 
cuadrados con tr es dec ímetros cuadrados)  
Co l indancias:  No rte:  Cal l e Ramón Mestre  

Sur:  Cal l e F el i pe Varela  
Este:  Ca l l e Pueyr redón  
Oeste: Cal l e Car los M. de Alvear  

Propiedad N°  3301 – 2707723/1  
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Ti tu la r Regi st ral :  C ar los Andrés PELLEGRINO  (CUIL /CUIT 23-29926543/9) y  Mar ia  Vi rgin ia 
PELLEGRINO (CUIL/CUIT 27-31248165/6). -  Mat r í cula  1390101/2012  
Art.2º)-  Acéptese la donación efectuada por Carlos Andrés PELLEGRINO (CUIL/CUIT 23-29926543/9) y Maria 
Virginia PELLEGRINO (CUIL/CUIT 27-31248165/6) presentada por la Apoderada Maria Sol MARIN (CUIL/CUIT 
27-27717287/4) según Poder Especial de administración otorgado por los propietarios, de las fracciones de 
terreno con destino al Dominio Público Municipal para calles públicas, las que se encuentran abiertas y liberadas 
al tránsito vehicular: 
1.  Para  ca l l e RAMON MESTRE :  f ra c ción  de 14,00 m. de an cho x 144,00 m. superf i c i e 

tota l  Do s mi l  d i ec i séi s met ros  cuadrados entre  Cal l es Ca l l e Pueyrredón y Car los  M . de 
Al vear.  

2.  Para  cal l e JUAN MANUEL  DE ROSAS:  f ra cc ión de 14,00  m.  de ancho x  144,00 m.  
superf i c i e  to tal  Dos  mi l  d i ec i séi s met ros cuadrados  ent re Cal l es Cal l e P ueyrredón y 
Car los M . de Al vear.  

3.  Para  ca l l e PUEYRREDON: f ra cción  de 10,00m. de ancho x 135,13 m. superf i ci e to tal  
Un  mi l  t r esc ientos c incuenta  y un  met ros cuadrados con tr einta  y do s dec ímetro s 
cuadrados entre Ca l l es Ramón Mest re y Fel i pe Varela  

4.  Para  cal l e CAR LOS M.  DE ALVEAR: f rac c ión  de 10,00m. de ancho x 135,04 m.  
superf i c i e to tal  Un mi l  t resc i entos c incuenta  metros cuadrado s con  cua renta  y tr es 
dec ímetro s cuadrados entre Cal l es Ramón Mest re  y F el i pe Varela  

TOTAL DE SUPER FICIE PARA INCORPORA R AL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL – 
CALLES PUB LICAS   6.733,75 m² (Sei s mi l  seteci entos  t reinta y tres metros 
cuadrados con setenta y ci nco decímetros cuadrados)  
Art.3º)– El traslado del dominio a que se refiere el Art. 2º del presente dispositivo se hará con arreglo a lo 
establecido por decreto Ley Nº 1112 – B – 56.- 
Art.4º)-  Los propietarios realizaron: 

a) La apertura de las calles que constan en el plano. 
b) El amojonamiento de las fracciones resultantes. 
c) Arbolado de calles  
d) Mejoramiento de las calles con una mezcla de suelo y arena. 
e) La construcción de redes de energía eléctrica, alumbrado público, agua corriente y desagües 

cloacales, y su conexión al sistema colector público.  
f) Estudio hidrológico de la cuenca. 
g) Las obras necesarias para evitar anegamientos, inundaciones y/o incremento de caudal de aguas 

hacia construcciones y sectores preexistentes, siendo su responsabilidad por diez (10) años a partir 
de la aprobación del loteo, se considera cumplimentada por cuanto las calles se encontraban abiertas 
por ser el fraccionamiento del 50% de manzana existente.- 

h) Certificado de Factibilidad de Agua: emitido según Resolución Nº 646/05 – de la DIPAS para dar 
cumplimiento al Art. 4° de la Ley 8548 por la Empresa prestadora responsable del servicio. 

Art.5°)– El propietario no podrá transferir ni iniciar la venta de lotes si previamente no ha dado cumplimiento 
a lo que establece la Ley Provincial Nº 5735. 
Art.6º)-  La construcciones que se efectúen en las propiedades que surgen del presente fraccionamiento, 
deberán observar las restricciones que se determinan en el presente artículo, siendo obligación exclusiva de los 
propietarios la de notificar a los adquirentes de la presente disposición, quedando liberada la Municipalidad de 
cualquier reclamo que surgiera por inversiones de particulares que no se ajusten a la presente Ordenanza, 
debiendo proceder a la demolición o remoción, a su exclusivo cargo: 

1. El destino de los lotes es para el asentamiento de vivienda familiar, quedando expresamente prohibido 
edificar galpones, depósitos, talleres de cualquier tipo o industrias. 

Las presentes disposiciones son de aplicación, sin perjuicio de las demás normas de edificación y urbanización 
que regula la Municipalidad conforme Ordenanzas vigentes o a sancionarse.” 
Art.7º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de 
diciembre del año dos mil trece.- 
DR.JORGE ALBERTO MECATTI – PRESIDENTE C.D. 
SRA.NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1383/2013 DE FECHA 16.12.2013 

RÍO TERCERO, 12 de diciembre de 2013 
ORDENANZA Nº Or 3676/2013 C.D. 

Y VISTO:  Que con fecha 06.12.2013 el Departamento Ejecutivo Municipal recibe ofrecimiento formal de la 
donación de dos fracciones de terreno con destino al Dominio Público Municipal para Espacios Verdes  y Espacio 
de Reserva para uso Privado Municipal o Provincial 
Y CONSIDERANDO: Que el ofrecimiento es realizado por el Sr. Claudio Eduardo MARIN – DNI Nº 11582671, 
en su carácter de apoderado de su madre Sra. Ilda Elena CARRE DE MARIN – L.C. Nº 2486076, propietaria de 
los inmuebles ubicados en la ciudad de Río Tercero designados 33.01.17.C03.S01.M115.P16 Lote 16, P17 Lote 
17. 
Que manifiesta adeudar a la Municipalidad superficie destinada a Espacio Verde y de Reserva del loteo visado 
por la Dirección General de Catastro bajo Nº de expediente 0033-036.739/2008 propiedad de la Sra. Ilda Elena 
CARRE de MARIN (Loteo comercial sobre calle Paula Albarracín de Sarmiento) por lo que a efectos de sanear 
dicha situación, ofrece en donación simple y técnica los siguientes predios Parcelas 16 y 17  de la Manzana 115 
que tendrán como destino Espacio verde,  Espacio de Reserva para uso Privado Municipal o Provincial, y 
prolongación de calle Alvear, conforme lo siguiente: 

1. La superficie total de Espacio Verde a incorporar al Dominio Público Municipal es de 14.126,70 
m² Catorce mil ciento veintitrés metros cuadrados con setenta decímetros cuadrados 

2. La superficie total de Espacio de Reserva para uso Privado Municipal o Provincial es de 
1.455,30 m² Un mil cuatrocientos cincuenta y cinco metros cuadrados con treinta decímetros 
cuadrados. 
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3. La diferencia de superficie con la descripción de lotes corresponde a la apertura de la calle 
Alvear (fracción de 10 m. de ancho x 49,00 m.) Superficie total para calle Alvear 490,00 m² 
Cuatrocientos noventa metros cuadrados 

SUPERFICIE TOTAL PARA INCORPORAR AL DOMINIO MUNICIPAL 16.072,00 (DIECISEIS MIL 
SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS) 

Que en virtud de no alcanzar el 10% de superficie para Espacio Verde exigido por Ordenanza NºOr.263/86-
C.D., faltando un total aproximado de 400 m2., el propietario se compromete a donar la parcela 12 de la Mza 
115 para Espacio Verde y Espacio de Reserva en futuros loteos, colindante Este de la Parcela 17 Mza 115 Lote 
17 . 
Que el propietario solicita a) no se realicen las aperturas de las calles M. Güemes y  Pueyrredón sobre los lotes 
donados, a fin de que quede un solo espacio integrado (entre las calles Angel V. Peñaloza, Amado Nervo, 
Ramón Mestre y Alvear; b) Se designe al espacio con el nombre de Rafael Alberto Marín, en homenaje a ser 
quien preservó y mantuvo el predio objeto de la donación. 
Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos ha analizado la factibilidad técnica de aceptar la cesión de los 
predios en las condiciones impuestas por la donante, disponiéndose la afectación de la apertura del 50% de la 
calle Alvear que corresponde a este titular dominial, no así el 50% restante. 
Que la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 97º inciso 16  como atribución del Concejo Deliberante 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo a efectuar adquisiciones y a aceptar o repudiar donaciones y legados con 
cargo”. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la donación efectuada por el Sr. Claudio 
Eduardo MARIN – DNI Nº11582671, en su carácter de apoderado de su madre Sra. Ilda Elena CARRE DE MARIN 
– L.C. Nº2486076, propietaria de los inmuebles ubicados en la ciudad de Río Tercero designados 
33.01.17.C03.S01.M115.P16 Lote 16 y P17 Lote 17, de dos (2) fracciones de terreno con destino al Dominio 
Público Municipal – Espacio Verde, Dominio Público Municipal – calle Alvear y Dominio Privado Municipal – 
Espacio de Reserva para uso municipal o provincial, los que se describen a continuación, conforme los cargos 
que se detallan en cada predio: 

1) UBICACIÓN: Calle Angel V. Peñaloza – Barrio Marin Maroto de la  Ciudad de Río Tercero, Pedanía El 
Salto, Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 

 DESIGNACIÓN OFICIAL: 330117- C 03 S 01 M 115 P 16 
 DESIGNACIÓN MUNICIPAL: Mza 115 Lote 16 
 MEDIDAS: 164,00 x 49,00 m 
 SUPERFICIE: 8.036,00 m² Ocho mil treinta y seis metros cuadrados 
 LINDEROS: Norte Calle Angel V. Peñaloza 

Sur: Parc. Designada C 03 S 01 M 115 P 15 Mza 115 Lote 15 
Este: Parc. Designada C 03 S 01 M 115 P 17 Mza 115 Lotes 17 
Oeste: Parc. Designada C 03 S 01 M 115 P 11 Mza 115 Lotes 11 

 PRODIEDAD N º: Cta 330127077240 
 ANTECEDENTE DOMINIAL: Lote que surge del Plano de Subdivisión confeccionado por el Ing. Agrim. 

Andres G. Ferrero – Mat. Prof. 1115/1 – Expte Pcia- 0033-065355/2012 Visado el 30–Mayo–2012   
 TITULAR REGISTRAL: CARRE DE MARIN ILDA ELENA  CUIT 27-02486076-6 
 MATRICULA: F. Real: 1390102 

2) UBICACIÓN: Calle Angel V. Peñaloza – Barrio Marin Maroto de la  Ciudad de Río Tercero, Pedanía El 
Salto, Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 

 DESIGNACIÓN OFICIAL: 330117- C 03 S 01 M 115 P 17 
 DESIGNACIÓN MUNICIPAL: Mza 115 Lote 17 
 MEDIDAS: 164,00 x 49,00 m 
 SUPERFICIE: 8.036,00 m² Ocho mil treinta y seis metros cuadrados 
 LINDEROS: Norte Calle Angel V. Peñaloza 

Sur: Parc. Designada C 03 S 01 M 115 P 14 Mza 115 Lote 14 
Este: Parc. Designada C 03 S 01 M 115 P 12 Mza 115 Lotes 12 
Oeste: Parc. Designada C 03 S 01 M 115 P 16 Mza 115 Lotes 16 

 PRODIEDAD N º: Cta 330127077258 
 ANTECEDENTE DOMINIAL: Lote que surge del Plano de Subdivisión confeccionado por el Ing. Agrim. 

Andres G. Ferrero – Mat. Prof. 1115/1 – Expte Pcia- 0033-065355/2012 Visado el 30–Mayo–2012   
 TITULAR REGISTRAL: CARRE DE MARIN ILDA ELENA  CUIT 27-02486076-6 
 MATRICULA: F. Real: 1390103 
Art.2º)- DESTÍNANSE las superficie donadas de acuerdo al siguiente detalle de uso: 

1. Espacio Verde a incorporar al Dominio Público Municipal es de 14.126,70 m² Catorce mil ciento 
veintitrés metros cuadrados con setenta decímetros cuadrados –  
Colindancias: Norte: Calle Angel V. Peñaloza  
Sur: Prolongación de Calle Ramón Mestre  
Este: Parte de Parc 17 Lote 17 Destinado a Espacio de Reserva Municipal 
Oeste: Calle Alvear 

2. Espacio de Reserva para uso Privado Municipal o Provincial es de 1.455,30 m² Un mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco metros cuadrados con treinta decímetros cuadrados. 
Colindancias: Norte: Calle Angel V. Peñaloza  
Sur: Prolongación de Calle Ramón Mestre  
Este: Parc C 03 S 01 M 115 P 12 Mza 115 Lote 12  
Oeste: Resto de superficie de la Parc C 03 S 01 M 115 P 17 Mza 115 Lote 17 – Destinado a 
Espacio verde Municipal 

3. Calle Alvear (fracción de 10 m. de ancho x 49,00 m.) Superficie total para calle Alvear 490,00 
m² Cuatrocientos noventa metros cuadrados –  
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Colindando Colindancias: Norte: Calle Angel V. Peñaloza  
Sur: Prolongación de Calle Ramón Mestre  
Este: Parc C 03 S 01 M 115 P 16 Mza 115 Lote 16 Destinado a Espacio verde Municipal 
Oeste: Parc C 03 S 01 M 115 P 11 Mza 115 Lote 11  

Art.3º)- PROCÉDASE a la inscripción de los predios por ante el Registro General de la Provincia por la vía 
correspondiente y al Dominio Público y Privado Municipal, conforme lo establecido en el Artículo 1º). Los gastos 
que demanden la confección de los planos y la inscripción en el Dominio Municipal son a exclusivo cargo de la 
donante. 
Art.4º)- DESÍGNASE al espacio verde descripto en el artículo 1º como “Reserva Natural Rafael Alberto MARIN”. 
Art.5º)- La aceptación de la donación y de los cargos impuestos a la Municipalidad, no liberan a la propietaria 
del inmueble del cumplimiento de los demás requisitos de aprobación de Loteos. 
Art.6º)-  ACEPTASE el Compromiso de Donación de la Parcela C 03 S 01 M 115 P 12 Mza 115 Lote 12 
propiedad de la Sra. Ilda Elena CARRE de MARIN ubicado entre calles Angel V. Peñaloza, Amado Nervo, Ramon 
Mestre y Parcela designada C 03 S 01 M 115 P 17 Mza 115 Lote 17 – Destinado a Espacio de Reserva para uso 
Municipal o Provincial en virtud de no alcanzar el 10% de superficie para Espacio Verde exigido por Ordenanza 
NºOr.263/86-C.D. 
Art.7º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los doce días del año dos mil 
trece.- 
DR.JORGE ALBERTO MECATTI – PRESIDENTE C.D. 
SRA.NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1384/2013 DE FECHA 16.12.2013 
 

RÍO TERCERO, 12 de diciembre de 2013 
ORDENANZA Nº Or 3677/2013 C.D 

Y VISTO: El Decreto provincial Nº41189/2013 por el que se autoriza la donación de materiales para llevar 
adelante el Programa “Kits de Materiales para la Construcción de Viviendas”, resoluciones Nº0046/2013 de la 
Dirección de Vivienda y Nº089/13 del Ministerio de Infraestructura. 
Y CONSIDERANDO:Que resulta prioritario dar respuesta a las urgentes necesidades habitacionales de este 
Municipio. 
Que el Programa mencionado es de esfuerzo compartido entre Provincia y Municipalidad, previendo por parte 
de aquella, el aporte gratuito a título de donación de materiales para la construcción de viviendas. 
Que para ser beneficiarios del Programa la Municipalidad debe hacer manifiesta su adhesión al mismo en las 
condiciones establecidas por el Decreto y resoluciones mencionadas y suscribir el Convenio pertinente. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a adherir al Programa “Kits de Materiales para la 
Construcción de Viviendas” y a suscribir el Convenio de Colaboración en el marco de las resoluciones 
Nº0046/2013 de la Dirección de Vivienda y Nº089/13 del Ministerio de Infraestructura. 
Art.2º)- ACÉPTESE y agradézcase la donación de materiales incluido su flete. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de 
diciembre del año dos mil trece.- 
DR.JORGE ALBERTO MECATTI – PRESIDENTE C.D. 
SRA.NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1385/2013 DE FECHA 16.12.2013 
  

RÍO TERCERO, 12 de diciembre de 2013 
ORDENANZA Nº Or 3678/2013 C.D. 

Y VISTO: La necesidad de instrumentar el recupero de los gastos que se producen en la prestación de servicios 
de salud a personas que cuentan con cobertura social a través de distintas mutuales y/o asociaciones. 
Y CONSIDERANDO:Que se receptara la propuesta de servicio para brindar asistencia técnica y soporte 
tecnológico para el desarrollo de las actividades de gestión sanitaria en el área de facturación de los servicios 
de salud de la Municipalidad; gestión de cobro de prestaciones efectuadas a beneficiarios de otros subsistemas 
de salud y capacitación de los  recursos humanos municipales a los fines de la implementación del mismo; 
Que se suscribiera Convenio de Prestación de Servicios con los Sres. Román Cristian PEREYRA y Pedro Francisco 
MASCHIETTO, ad referéndum del Concejo Deliberante, es decir a condición de ser aprobado por dicho Cuerpo. 
Que para el cumplimiento del objeto la Prestadora efectuará bajo su exclusiva responsabilidad y por intermedio 
de las personas designadas por la misma, las tareas de: Capacitar al personal; realizar los relevamientos, 
análisis, diagnóstico e implementación de los procesos; elaborar propuestas para el mejoramiento sistemático 
de la atención ambulatoria, internación, guardia, para las tareas operativas de estadística y de control de 
servicios; gestionar la cobranza extrajudicial de todos los créditos; implementar sistemas informáticos; aportar 
personal especializado y la implementación del Módulo de información de gestión. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDASE lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal y apruébese en todos sus términos 
del Convenio de Prestación de Servicios suscripto con los Sres. ROMAN CRISTIAN PEREYRA, DNI N° 21.396.658 
y PEDRO FRANCISCO MASCHIETTO DNI N° 21.023.557,  con domicilio en Deán Funes 353 piso 6 oficina 608 
Barrio Centro, de la Ciudad de Córdoba capital, para la prestación de los siguientes servicios profesionales: a) 
asistencia técnica y soporte tecnológico para el desarrollo de las actividades de gestión sanitaria en el área de 
facturación de los servicios de salud de la Municipalidad; b) gestión de cobro de prestaciones efectuadas a 
beneficiarios de otros subsistemas de salud; c)  capacitación de los  recursos humanos municipales a los fines 
de la implementación del mismo, que en copia como Anexo I forma parte de la presente Ordenanza. 
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Art.2º)- IMPÚTENSE los ingresos a la Partida 1.1.2.22) Ingresos Red Sanitaria (Presupuesto 2014) y  los 
egresos a las Partidas 1.3.05.02.3.41) Otros y según origen del Gasto conforme al convenio de prestación, de 
la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de 
diciembre del año dos mil trece.- 
DR.JORGE ALBERTO MECATTI – PRESIDENTE C.D. 
SRA.NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1386/2013 DE FECHA 16.12.2013 
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RÍO TERCERO, 12 de diciembre de 2013 

ORDENANZA Nº Or  3679/2013 C.D. 
Y VISTO: Que la Municipalidad de Río Tercero vendiera a PLASMECOR S.A. un  lote de terreno ubicado en el 
Parque Industrial Leonardo Da Vinci, conforme Contrato de compra-venta de fecha 24.02.1989, designado lote 
Siete de la Manzana A. 
Y CONSIDERANDO: Que PLASMECOR S.A. cede y transfiere con efecto retroactivo al 12.11.2003 a favor de la 
Sra. Silvia Marcela GIODA todos los derechos y obligaciones emergentes del contrato de compra-venta 
referente al lote citado. 
Que dado que el predio corresponde al Parque Industrial se encuentra comprendido por el Reglamento Interno 
aprobado por Ordenanza Nº Or.1566/98-C.D. 
Que es necesario registrar la transferencia efectuada a los fines de los trámites y controles que corresponden al 
funcionamiento del Parque Industrial. 

Atento a ello 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A 

Art.1º)- CONVALÍDESE la operación de cesión y transferencia efectuada por PLASMECOR S.A.,  con efecto 
retroactivo al 12.11.2003, a favor de la Sra. Silvia Marcela GIODA de todos los derechos y obligaciones 
emergentes del contrato de compra-venta suscripto con la Municipalidad de Río Tercero, de fecha 24.02.1989, 
referente al lote Siete de la Manzana A que se describe a continuación: 
Ubicación: Calle Benjamín Franklin Nº 1065 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 
Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 104 P 01 
Datos Oficiales: Mza. A Lote 7 
Dimensiones: 40,00 x 90,00 m. 
Superficie: 3.600,00 m² 
Colindancias: Norte: Calle Benjamín Franklin 

Sur: Calle Ing Luis Augusto Huergo 
Este: C 03 S 01 M 104 P 02 Mza. A Lote 6 
Oeste: Calle Catamarca 

Titular Registral: MUNICIPALIDAD, DE RIO TERCERO (100%) F 33664/1980 y 59873/1980 
Cuenta Nº: 330119582067 
Art.2º)- El lote descripto sólo puede ser destinado a uso industrial y para funciones de producción de servicios 
generales de apoyo, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Reglamento Interno aprobado por Ordenanza 
Nº Or.1566/98-C.D. 
Art.3º)- Dése al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de 
diciembre del año dos mil trece.-  
DR.JORGE ALBERTO MECATTI – PRESIDENTE C.D. 
SRA.NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1387/2013 DE FECHA 16.12.2013 
 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL  16 DE DICIEMBRE DE 2013 

 
 


